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Resolución 28912024 Acta N'033/2024

Las Piedras, 20 deAgosto de2024

vlsro: Lo comunicado en expediente 2022-81-1010-01',l52, referente al permisario de la
Feria Obelisco, Sr. Fernando Marcel Stock Rodriguez, C.l: 1.g39.,,l23-6.

CONSIDERANDO:

l) Que el permisario mantiene deuda por concepto de pago del piso en la feria obelisco y
se encuentra excedido en cantidad de inasistencias.

ll) Que el sr. stock a contravenido el Decreto N' oo14l023 y su Reglamentación, Art. 26
inciso X) serán faltas graves el no pago de las obligaciones económicas contraídas con la
lntendencia por más de g0 días y ArtÍculo 'l'l: "las inasistencias máximas permitidas, sin
previa justificación, serán de tres (3) consecutivas a doce (12) en el año", por tales
motivos se sugiere la quita del permiso.

ATENTOI a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)- APROBAR la quita del permiso al Sr. Fernando Marcel Stock Rodrlguez, C.l:
'1.939.123-6, permisario de la Feria obelisco, por incumplimiento del Decreto N. oo141023
y su reglamentación, Art. 26 inciso X) serán faltas graves el no pago de las obligaciones
económicas contraídas con Ia lntendencia por más de g0 días yArtículo ll: ,,las

inasistencias máximas permitidas, sin previa justificación, serán de tres (3) consecutivas a
doce (12) en el año", conforme a Io informado en expediente zo22-91-1010-o11s2.
2)- PUBUQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las piedras.
3)- CoMÚNIQUESE a la Dirección de contralor, unidad de ventas en espacios públicos.
4)- lNcoRPÓRESE al registro de resoluciones de secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a secretaría de Descentralización y participación, Tesorería y a la Dir. De
Recursos Financieros.
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